
Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,150.00 $1,150.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.1600000 $184.00

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,150.00 $1,150.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.1600000 $184.00

 Uso CFDI G03 Gastos en general

DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.

00001000000507247013

WWSMaMXH22Yd+oGI6h1RpkbFvWCfMnX54Rn5PxdwN0tfPcZZcOprdyyIooA4uVjufGF0sHBtpIKFd7pNM4y0hfzXtdQCPh+2zX7UqFI5d8qRRQlWh2JcwvAIzvjhNXnQvNBATQRvfEbvEBsf+4SYqyjfw+
+VV5sSc481JN/FKl8O001/fA24zitzHUSLQh170oKIWSID9ocR8nmugnqWbJWNhCy/UBwWrWhHsCm44DIb2NUnHSjKiUjxoC+OIbvl68XnKnQ5wUUkrIM1PMXeyPjXF1DQgHP0epYNilvtx34vW5AmSiCg1laRAbwpFt8qKkIeGxpTIKzfeYJHFhEu0A==

phPA9eL+RuSpdyBhks6tDDuD6/38LvRnB527eYCz8L0JRJggvCGTCnrMXCON/Sd9EDiptMx9D3dNDx+TMyoDP/xsbcPsPUtedG98hwHhhitoVZhO6vPbWmuv5GZR13LrE0hVGH7TcRSEYvlPsbH0oBn
+3epfqnWKNby9NGRLSAtbykop12GvkvB87ldn1+BDrI5h/K/dlwoUeWhAd91gd1d0qWyP1BFrdIIHEOsGXo8xwSL/EiW/prN2XTvidmYxIHqzCNTTSp7edXSNDSCuJKe1BkxwqDP1ivj1UAKtR5hKO+zsO6evPqUuAt6eIQK03ZFxxHCdl3reSUEilSDQ/w==

||1.1|72DB120D-210F-4124-96F9-45341E552564|2024-03-22T05:51:27           |WWSMaMXH22Yd+oGI6h1RpkbFvWCfMnX54Rn5PxdwN0tfPcZZcOprdyyIooA4uVjufGF0sHBtpIKFd7pNM4y0hfzXtdQCPh
+2zX7UqFI5d8qRRQlWh2JcwvAIzvjhNXnQvNBATQRvfEbvEBsf+4SYqyjfw++VV5sSc481JN/FKl8O001/fA24zitzHUSLQh170oKIWSID9ocR8nmugnqWbJWNhCy/UBwWrWhHsCm44DIb2NUnHSjKiUjxoC
+OIbvl|00001000000507247013||

$2,300.00

IVA 16% $368.00

ISH 3% $69.00

Total $2,737.00

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

01 EfectivoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$2,737.00

***Por Cuenta de Terceros*** RFC IPJ030829QDA IMPULSORA PLAZA 
JUAREZ

Hotel City Express Los Mochis ubicado en calle BLVD CENTENARIO No 1135 
Col LAS DELICIAS Loc Los Mochis, Sinaloa C.P.81277

SERVICIOS CENTRALES DE COBRANZA HOTELERA

2024-03-22T05:51:11

00001000000509727848

72db120d-210f-4124-96f9-45341e552564

Lugar, Fecha y Hora Emisión

Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7

Cuajimalpa,Cuajimalpa

Santa FeJuan Salvador Agraz 69 pPiso 12

CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348

Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio CLMM 161168

Tipo del Comprobante I Ingreso

LOS MOCHIS FONACOT21517203

.,  CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 81277 2024-03-22T05:51:11

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 06760

2024/03/20 2024/03/22

LUGAR DE EXPEDICION

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED

618

75793549

REFERENCIA

603

REGIMEN FISCAL

1

2
3

4

5

6
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

CONS 90101500 - 
Establecimiento

1 E48 - Unidad 
de servicio

SERVICIO CONSUMO DE 
ALIMENTOS

$ 458.62 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$73.3792
00 $ 458.62

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $73.38

Total Impuestos Retenidos -

Total con letra:  Quinientos treinta y dos pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 458.62

Total $ 532.00

Forma de Pago 01-Efectivo Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|04960686-0AFB-4E81-BDCA-280F584F6899|2024-03-19T17:51:31|MAS0810247C0|bCR8N6rZU3Q7npdZhdfiwART0gL
+8GQ0+zhowKFZb4btMakyaM+NJHpO7QSwvcJ5o74Fipjss1l7OLpKK15nQYm3+DuRIPyBhiu9WhbedV
+xqRLiw5Oi92tOqm0/R1JooWaiL2ETDluvR53X63ac0MFrw4uTcpAjEH11tX0Mc/S4hve
+2JWQYYkUGz/9P4HUbEtBEdyLIurMtw45mfIfs8cCPlUUAWInhK0ZOXCrwWQPyOuA/WlrxPWOxLl8Xxb6yrVsbAmrsnTIu3ULEhgvmf
R8FdLEUJBFOz2awynqnqQpdBuNW+j2hTRBQZF+kOe+Vn85XYVeBUaGp+F244U/ew==|00001000000505142236||

bCR8N6rZU3Q7npdZhdfiwART0gL+8GQ0+zhowKFZb4btMakyaM
+NJHpO7QSwvcJ5o74Fipjss1l7OLpKK15nQYm3+DuRIPyBhiu9WhbedV
+xqRLiw5Oi92tOqm0/R1JooWaiL2ETDluvR53X63ac0MFrw4uTcpAjEH11tX0Mc/S4hve
+2JWQYYkUGz/9P4HUbEtBEdyLIurMtw45mfIfs8cCPlUUAWInhK0ZOXCrwWQPyOuA/WlrxPWOxLl8Xxb6yrVsbAmrsnTIu3ULEhgvmf
R8FdLEUJBFOz2awynqnqQpdBuNW+j2hTRBQZF+kOe+Vn85XYVeBUaGp+F244U/ew==

CgrBKT5p+ulQ0yhFPQfEXNNV/us3UKypYd2o/fSjeU1TAADzzAUgA7iG6iz6y/J48fRHeQdJC4SCS4hlbsyG21jtvjCMgJPeIsaHzCcr
+d2S1AIEqjzLR9+j4hkfHU+tIzNNNGXHzIhDB68SdkljkLaAs/lkXsCQYY9kDayL1mFMHe/ij/4JHJWV5YA
+bLNnjdzrDeHApC8tX0C4hV985zl2gVgS8hyTRF/m6QqWx9QGmxxG/zecbztKDfJQZ4A5sWatKssD55LlNjHwqjwoIjp00LQ3dSUpyJTh
Mza5Hc6WERjYVPxIL4RvccNxWKpUD3N3yEpWmAk8ZMV1ll6h4A==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

MAREJADA RESTAURANT

Folio Interno: A 8086
Folio Fiscal: 04960686-0AFB-4E81-BDCA-280F584F6899

Comprobante Fiscal Digital por Internet

I-Ingreso

Tipo de comprobante

2024-03-19T16:51:28 2024-03-19T17:51:31

Fecha de CertificaciónFecha de Emisión

Expedido en

80020

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000519247964 00001000000505142236

Datos del Emisor

MAREJADA RESTAURANT

MRE190408NF1 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 626 - Régimen Simplificado de Confianza

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

1

2

3

4

5
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



623 Opcional para Grupos de SociedadesRegimen Fiscal:

80000Expedición:

I IngresoTipo Comprobante:

Fecha Cant. Descripción Folio Importe

HOSPITALIDAD LATINA
AV. MARIANO OTERO, 2535, CIUDAD DEL SOL

ZAPOPAN, JALISCO, MEXICO C.P. 45050

R.F.C. HLA981210IF7

2024-03-20T09:41:20

00001000000504204971

BA340A1E-A993-43B6-8987-BCA95423C468

Fecha y Hora de Certificación

00001000000509254284

REC32744

Fecha y Hora de Emisión

Referencia No.

2024-03-20T07:50:51

FOLIO FISCAL

No. de Certificado del SAT

No. de Certificado

Rfc Proveedor Certificacion PPD101129EA3

Leyenda

R.F.C. IFN060425C53

C.P. 06760

CUAHUTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

AVENIDA INSURGENTES DEL SUR NUM 452 ROMA SUR

G03 Gastos en generalUso CFDI:

603 Personas Morales con Fines no LucrativosRegimen Fiscal:

20/03/2024

Fecha Entrada :

Fecha Salida:

19/03/2024Personas: 1

Tarifa: 1,475.60Folio Interno : 27029

Habitación: 403

Habit.Unidad P.Unitario

Version: 4.0

1.000 HOSPEDAJE - LODGING 1,044.620000001 403SERVICIO 1,044.62

E48 Unidad de servicio 90111800 Cuartos de hotelClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 167.14002 IVA Tasa 0.160000

1.000 BUFFET PAQUETE 200.430000006 403SERVICIO 200.43

E48 Unidad de servicio 90101500 Establecimientos para comer y beberClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 32.07002 IVA Tasa 0.160000

Depositos -1,475.60

Saldo 0.00

1,245.05Subtotal

1,475.60Total

16% IVA 199.21

3% ISH 31.34

Sello Digital del CFDI

rIJ3LFyRa08ViAGhauXYd7upT2lkxPqGmwgdcmgwimcvf6085/lgkhLZFf6V+mV5g83Kclh9tNHkuHdaaE5hkz9D6v9p4Q05f2AYa6CVY31h3Q28KmVKMn2l1rx
1nqYZECDal2caAoQRPepWY+LOp7SYlALKdsJ5xLOg4JDhjlnOHp5nmoF1rf+2FEwKPlygFoAqmtkmpmxEEUeNxu6U6rj2U3+lIl7Eal+1GyBaIhU5H6J6DVrVr
o2fiS2TNdf/ctIkZEk9iopQRW9pfJeWf5rPHYKYgL85b7tlvjj89RlXVLiLigQfex/Ij2OhKobObCIuHxrb2L7kTfiPpqc35g==

Sello del SAT

OhOPFm6DKFw8JyFuT059QzZ64VJJ8LH3drt2eOoPC08z0FFcPXrjjHhptk6Cs3IgIASckV4PipJ8fnAkBOtuG3nFmvAvZQpzhzs/0cEV/om4KBgqSiKIPCjrAj/YCS
gZC2FBOkbTVzHa8shzSVq5OQ8GbyTVb8IWSVCc0n2/oUYhG+h3F8TSqB7JE79kKIL80AZ8BZFCbD3tv1VzNqMwhlkHTa04EVUx5Tztwl5XBMzkvIEdODU
XaNJBH1X/W+HkoOeiomC/vbMnDxQooXfBPCclbUqSVKuCTKNZK/+BzKM+l8NXKWupYRlLls7hM22CtHmmYuWPY3GE02fY/pQN7g==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT

||1.1|BA340A1E-A993-43B6-8987-BCA95423C468|2024-03-
20T09:41:20|PPD101129EA3|rIJ3LFyRa08ViAGhauXYd7upT2lkxPqGmwgdcmgwimcvf6085/lgkhLZFf6V+mV5g83Kclh9tNH
kuHdaaE5hkz9D6v9p4Q05f2AYa6CVY31h3Q28KmVKMn2l1rx1nqYZECDal2caAoQRPepWY+LOp7SYlALKdsJ5xLOg4JD
hjlnOHp5nmoF1rf+2FEwKPlygFoAqmtkmpmxEEUeNxu6U6rj2U3+lIl7Eal+1GyBaIhU5H6J6DVrVro2fiS2TNdf/ctIkZEk9iop
QRW9pfJeWf5rPHYKYgL85b7tlvjj89RlXVLiLigQfex/Ij2OhKobObCIuHxrb2L7kTfiPpqc35g==|00001000000504204971||

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

EFECTIVOPUE Pago en una sola ExhibicionMétodo de Pago:

[UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO  PESOS  60/100 M.N. ]

01 EfectivoForma de Pago:

Moneda: MXN

1

2

3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



EL LEÑADOR CORTES Y HAMBURGUESAS

RFC: LCH0911201Q1

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 81200
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio B ‐ 64984
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 21/3/2024 18:52:23
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00
UNIDAD DE

SERVICIO

E48 ‐ 
Unidad de

servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes CONSUMO 390.73 0.00

002 ‐ IVA ‐
62.52 390.73

Importe con letra
Subtotal 390.73CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 25/100 M.N.

Impuestos Trasladados 62.52

Total 453.25

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506527551
3BFB2F8A‐882B‐4642‐9DAA‐CDB71C587A01
00001000000505142236
Marzo 21 2024 ‐ 19:52:26

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
EqGKclznl7YUqvuLbVZv3QoRoSu/B+m6W/irB4qrCZMrGs7jOdSnR/XXkQNHwYA4zr2QBAxryUnmonSKVnjFFl
6fjrZ7SNfYRUme5883Jge0nVtRQev5uTwtl+uo/HmkbkXMMuLWbD8Kx1PAKR4HZ9/QmO9cSKC4wKmX4BC5L2K/
UkYnaWlvrv/8y1A6e+OdxGhhriDLlwKhWIx/WTPy5tLdrfYa6Ssu/7DJp9Hval9dRqHpn4tsKx77R55IEVzfkG
AkWxeVA2Hc7Fc624z6C2liQ8Pg3gGa8LbICiqajqYEiNwryW+aGZBqjJVXy5xOybGnVTFGqnxQ3bM0R9DHug==

Sello del SAT
et9/gl4avT8V8r/v1c6eGcP6yrLcrvw1/FfM+dxJbQi0wy89bxCOkPpaUHftF3UFnZk076h4gr4584Wg
HwCApRpoUS2Bk9kTZDqwhb/qr8ZtE3CvNcuvjajSMBWHMYAIXP5UYWJgoj7oCfP1xfcIlCRAMEJXHzeh
YM9NsUfDoS/EsIKujN3d2+q5uxbniKTIlzbrEWWD0pJXU/3Ng0PICmIlDqTyyy7vhphxR9zdEyFC0ps9
IZAn+mMARP+UiL9/IA+J4KP/BzjjNiwnmakPg8iMFdJzNfjEuNnj1lHJTKGBdGOWjbCCCtFJ2DPsQXCU
OUpnCf+6v2dhdSzStakSrQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|3BFB2F8A‐882B‐4642‐9DAA‐CDB71C587A01|2024‐03‐21T19:52:26|MAS0810247C0|EqGK
clznl7YUqvuLbVZv3QoRoSu/B+m6W/irB4qrCZMrGs7jOdSnR/XXkQNHwYA4zr2QBAxryUnmonSKVnjF
Fl6fjrZ7SNfYRUme5883Jge0nVtRQev5uTwtl+uo/HmkbkXMMuLWbD8Kx1PAKR4HZ9/QmO9cSKC4wKmX
4BC5L2K/UkYnaWlvrv/8y1A6e+OdxGhhriDLlwKhWIx/WTPy5tLdrfYa6Ssu/7DJp9Hval9dRqHpn4ts
Kx77R55IEVzfkGAkWxeVA2Hc7Fc624z6C2liQ8Pg3gGa8LbICiqajqYEiNwryW+aGZBqjJVXy5xOybGn
VTFGqnxQ3bM0R9DHug==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.



CLIENTE

RFC: IFN060425C53 Uso CFDi: G03 GASTOS EN GENERAL
Régimen fiscal: 603
Código postal: 06760
Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

FACTURA

SERIE: BG FOLIO: 144255
FECHA Y HORA DE EMISIÓN:

2024-03-21T11:25:09

CANT. DESCRIPCIÓN CLAVE P.S. O.I. UNI. PRECIO UNIT. IMPORTE

1 CONSUMO 90101501 02 E48 $261.21 $261.21

IMPORTE CON LETRA

TRESCIENTOS TRES PESOS 00/100 MN

DOCUMENTO VALIDO

TIPO COMPROBANTE: I INGRESO

FORMA DE PAGO: 01 EFECTIVO

MÉTODO DE PAGO: PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

CONDICIONES PAGO: CONTADO

FOLIO FISCAL (UUID): 7C40406D-79FA-4C76-A220-6717E43AC3BA

CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000404304819

CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000504204971

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN: 2024-03-21T12:30:48

Sello digital

HGy2vz+2nKsei1lXgoADmf8lf7ocIm5Bd/KYRhRVmIr7uaxT4rSzY0Wk/npeny8n1jZI6EbTH8W7yaLLQgvQlO1UGjIRUuNiRa

qmB4j3HJbsQyO2iHsNJosNbOmkYUy/XgJJ9yG9S/kkr36IY/JM2/mnhJ+ANKWQj/QfXis5EKdYSBJ7pqDIDTJjhihNu7g6eBJ

5RjG/8MPBRPPmnSVPep1CZzAVGSGp/oZF48w1k9zSxfjrQguW408HgPiYPvxcsDp7l2V/7PIoZ4f4al2H8iHk4/uOX79+sRP

msOfUgi8i+orAOBjhEkqADJOEvmFwGohgiezX0hA5vOYJcCBM3w==

IMPORTES

Importe al 0%: $0.00
Importe al 16%: $261.21

Sub Total: $261.21
IVA 16%: $41.79

TOTAL: $303.00

Sello digital del SAT

ZdN6JKm7grFZavbFs3iBHkoNJGNdLlNTACXfAXhv51sSJOA0inQCq02iIJb4livfA+nphGEV140fLe/KiqrkhQTto2ZFNTm55KQu/8YpHSYDpd1+jETI07ZHGpofzMibTRO8m

mrQ1rVECqiW7QlH5VAsz1KbW4yx92forMM5UyC6JYE5MzIcRN0CZp9ez6jV1V2GSYIpOzWgo/pe3bdYPyo3aVaVIhNWtj6GCxvxV2Asyxr78Gv5X5dD1M88dGy1bd59I3tj

2JZutEE17ut0gRo4n7ockXlj96XXe6XiQdLqurHgVLdZOp3rNiimBcEY0FYj4QysVLNNgwK1yWHOnw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|7C40406D-79FA-4C76-A220-6717E43AC3BA|21/03/2024 12:30:48 p. m.|PPD101129EA3|HGy2vz+2nKsei1lXgoADmf8lf7ocIm5Bd/KYRhRVmIr7uaxT4rSzY0Wk/np

eny8n1jZI6EbTH8W7yaLLQgvQlO1UGjIRUuNiRaqmB4j3HJbsQyO2iHsNJosNbOmkYUy/XgJJ9yG9S/kkr36IY/JM2/mnhJ+ANKWQj/QfXis5EKdYSBJ7pqDIDTJjhihNu7g6e

BJ5RjG/8MPBRPPmnSVPep1CZzAVGSGp/oZF48w1k9zSxfjrQguW408HgPiYPvxcsDp7l2V/7PIoZ4f4al2H8iHk4/uOX79+sRPmsOfUgi8i+orAOBjhEkqADJOEvmFwGohgi

ezX0hA5vOYJcCBM3w==|00001000000504204971||

PASTELERIAS PANAMA DE CULIACAN
BOULEVARD PEDRO INFANTE # 2363

DESARROLLO URBANO 3 RIOS CP. 80020
CULIACÁN ROSALES, CULIACÁN, SINALOA, MEX RFC:

PPC9301185P5
RÉGIMEN FISCAL: 601 GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

LUGAR EXPEDICIÓN: 81200 SUCURSAL: LOS MOCHIS REST
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Emisor:
GRUPO SACOM
GSA140908479
Lugar de Expedición:
Av. Capitan Carlos León González Ext. S/N 
Lic. Benito Juárez VENUSTIANO CARRANZA
Venustiano Carranza, CMX, México C.P. 15620
Dirección:
AV. CORDILLERA DE LOS ANDES Ext. 310 Int.
PISO 2 
LOMAS DE CHAPULTEPEC V SECCION MIGUEL
HIDALGO
Miguel Hidalgo, CMX, México C.P. 11000
Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas
Morales
Efecto del comprobante: I - Ingreso

Receptor:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53
Dirección
C.P. 06760
Régimen Fiscal: 603 - Personas morales con
Fines no Lucrativos
Uso del CFDI: G03 - Gastos en general

Folio Fiscal:
c44e7d71-72a0-4095-b96c-605b66a52046
Ticket Id:
424270

Fecha / Hora de Emisión:
2024-03-20T18:00:33
Fecha / Hora de Venta:
2024-03-19T08:41:24Z

No. de Certificado Digital:
00001000000507453100

Clave 
Producto 

Cantidad Clave 
Unidad 

Concepto(s) Precio 
Unitario 

Importe 

90101500 1.00 E48 - Unidad de
servicio 

Cafe Americano Grande G-G

No Identificación: 0424270
Traslados:
IVA, Base: $68.10, Tasa: 0.16, Importe: $10.90

$68.10 $68.10 

90101500 1.00 E48 - Unidad de
servicio 

GALLETA DE AVENA C/ PLATANO

No Identificación: 0424270
Traslados:
IVA, Base: $84.48, Tasa: 0.16, Importe: $13.52

$84.48 $84.48 

Subtotal (IVA): $152.58
IVA 16.00%: $24.42

Moneda: MXN - Peso
Mexicano

CIENTO SETENTA Y SIETE 0/100 MXN Total: 177.00

Forma de Pago:
01 - Efectivo

Método de Pago:
PUE - Pago en una sola exhibición

Condiciones de Pago:

FACTURA Folio: VEN15284

1 de 2
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Cadena Original del complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|c44e7d71-72a0-4095-b96c-605b66a52046|2024-03-20T18:00:33|LSO1306189R5|
QXxdkfX0pjjvzErOO+pDRbjYY3g94pWBqVm+iNi6luMm5clB8kNVqGIzSexpBIQxNHWrsiswx5H2EAZ7MtwqkD
m5w3w4SThd2wyq+CgDMkOhmNWthHdvr6TP/
quoUpoHacZMubERe1epkDF24NNdHL9dsVuaZWNEKXp2xrNDzwsMvyQD4uwyxsluSnspXBYag0qtgZVhiDUO
qAZPu2P+9vjJNypZMepykuXmQq90xoA6dlKhmpcyx7y2i/
iFsRolj11H0gEan8nPFR0NAIWt0FBtwZaxZOgJOoSq4MZZTshIDpi5wE4RGgsqUVVu/
lzQ5EzACsrCypALtBdxB9E7MQ==|00001000000509846663|| 
Sello Digital del CFDI 
QXxdkfX0pjjvzErOO+pDRbjYY3g94pWBqVm+iNi6luMm5clB8kNVqGIzSexpBIQxNHWrsiswx5H2EAZ7MtwqkD
m5w3w4SThd2wyq+CgDMkOhmNWthHdvr6TP/
quoUpoHacZMubERe1epkDF24NNdHL9dsVuaZWNEKXp2xrNDzwsMvyQD4uwyxsluSnspXBYag0qtgZVhiDUO
qAZPu2P+9vjJNypZMepykuXmQq90xoA6dlKhmpcyx7y2i/
iFsRolj11H0gEan8nPFR0NAIWt0FBtwZaxZOgJOoSq4MZZTshIDpi5wE4RGgsqUVVu/
lzQ5EzACsrCypALtBdxB9E7MQ== 
Sello Digital del SAT 
PtQUDurUEVXKJqjHckRPI/fCYTpwEWuxm79RF9n+sf+1884zXLloqNTGWmI8dcn2DqzNsLQJ8WdKbTjGH/
8k7JIegZBPwfnTuK2nqm3NQb1pLa09wQCAKMckBJpmX9BBGYHmk1mfvNQF7n1x4UGZ7wAkcXQk/
pn3Y7zJEm4zYAAiL7neCfLUiv8eqVjLP9GMfJ2ofY9cYFfc6J1nrfw2QGO/
5itqbTFwVrLQdALGkeGHEjDRW33XmhK5m+Mr+3Gene+7pFsbeRVRv6tFgwqiPVSA+bCywVPfikvz8lGhtRsShT
wjDa4/kJjtLpLVrjt8PP6b8Z93OYTC2d9Sot2WJQ== 

Fecha / Hora de
Certificación:
2024-03-20T18:00:33

Número de Serie Certificado del SAT:
00001000000509846663

RFC del PAC:
LSO1306189R5

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente 
dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración 
Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la 
publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma 
inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, 
número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con 
la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que 
se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del 
elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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